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lili M E 
Presidida por e l Eey, celebró ayer la 

Junta constructora de la Ciudad Univer
sitaria una importante sesión. 

A l oomenzar el acto, Su Majestad anun
ció que el día anterior había tenido hi 
eatisfacción de refrendar .el Eeal decreta 
en v i r tud del cual se concede al vizcon
de de €;asa Agui lar la Gran Oruz de Ai!-
fonso X I I , cuyo honor solicitó la Junta 
por unanimidad, pa rá premiar los traba
jos que en la gran obra viene llevando 
XL cabo con verdaidero entusiasmo. 

E l Monarca regaló en el acto al viz
conde dé Casa Aguijar lâ s insignias de 
dicha Orden c iv i l , y se las impusoi per
sonalmente. 

Terminados los proyectos para las Fa
cultades de Medicina, Earmaicia y Es-
cuela, de Odontología, fueron aprobados 
por la Junta los pliegos de condiciones 
para e l concurso' de coutrucción. 

Estas edificaciones representan cuaren
ta y tres millones de pesetas. Más ade-
lainte,v se es tud ia rá el proyecto del Hos
pital Clínico. 

Se acordó adjudicar el concurso para 
el vaciado de los semisótanos de diohi s 
edificios a la proposición presentada por 
la empresa, constructora Agroman. 

E l vizconde de Casa Aguilar hizo, en
trega ai la Junta de un cheque de doscien
tos1 m i l marcos oro, donativo del hispanó-
filo' a'-emán señor conde de Jay, ipara cons
trucción de una. residencia destinada a 
estudiantes alemanes y españoles en lá 
Ciudad Universitaria. ( 

Se dió cuenta, de un anticipo de l i q u i 
dación del sorteo de la lotería, de 12 de 
mayo., .a beneficio de la Ciudad Universi-
taria, que arroja una suma a favor da 
dicha obra., de unos trece miíllones de 
pesetas. 

La Junta oyó con agrado la ileetura 
de la comunicación, participandoi que el 
Jurado internacional de la Exposic ión de 
Barcelona había otorgado un gran premio 
al proyecto -de- Ciudaid Universitaria pre
sentado por dipha Junta en el Certamen, 

- y acordó felicitar por este éxitoi olí arqui-
¡fcecto director, Sr. López Otero, y a sus 
colaboradores, arquitectos Sres. .Santos, 
Sánchez Arcas, Lacasa. y Aguir re e inge
niero Sr. TorTtja,. 

Se dió cuenta de la l iquidación de la 
función celebrada en el teatro de la P r in 
cesa, que representa, quinee m i l quinien
tas pesetas por vefita, de ioealidades y por 
donativos, entre los que figuran 1.000 pe
setas dle Su Majestad el Bey, 1.000 del 
conde de Cerrajería,, 1.000 del iSr. Yan-
guas y 500 de D . Jacinto Benavente. 

Leído un i n í o r m e de la Comisión de 
Deportes, se acordó, hasta que se desarro
lle por completo el plan deportivo de \a 
Ciudad Universitaria, habilitar provisio
nalmente campos de .entrenamiento y de
portes para ser utilizados por los escola-
rea, a ser posible a, part i r del mes de oc
tubre ipróximo. E s t a r á n provistos de ser-
yicios de duchas, piscinas, etc. 

Se leyó el acostumbrado balance de si
tuac ión de fondós de ila Junta, que arro
j a un total de 38.141.550 pesetas, sm 
contar la que resulte del sorteo de lotería. 

El . Vizconde de A g u ü a r nos dice que 
en agosto t raba ja rán en las obras de dos 
a tres m i i obreros. 
Entrega de los terrenos al Uruguay, para 

residencia áe estudiantes uruguayos 
Después , el Rey, con el ministro de Ins

trucción púbica , ministro de Uruguay, 
rector y decano de todas las Facultades, y 
demás personas de la Junta, se trasladó a. 
los terrenos donde se. ha de construir la re
sidencia de estudiantes uruguayos, para 
liacer entrega de ellos a l Sr. Fernandez 
Medina, ministro de aquella Repúbl ica en 
E s p a ñ a . 

E l vizconde de Casa Aguilar leyó el ac
ta de cesión de los terrenos, f irmándola 
el Rey, el ministro de Ins t rucc ión y el 
rector de la Universidad Central. 

Como otorgantes la. firmaron el señor 
Fe rnández Medina, en representación del 
Gobierno uruguayo y D . F lores tán A g u i 
lar en nombre del Patronato de la Ciudad. 

E l Rey (pronunció breves palabras, ex
presando la satisfacción que le producía 
la entrega de esos terrenos a la nación 
hemana, recordando que hace doscien
tos a ñ o s ' u n antepasado suyo, Felipe V, 
íundó La ciudad de Montevideo. Cien años 
m á s tarde, otro héroe de la raza. Artigas, 
emanc ipó el Uruguay, y se congratula que 
hoy, cien años Sespués, le quepa a él el 
"¡placer de establecer nuevos lazos espiri
tuales entre la madre (Piatria y e l Uru
guay. 

E x p r e s ó la significación que, a su ju í -
«uo, debe tener esta residencia: de estu
diantes uruguayos en la. Ciudad Universi
taria, ijue debg. ser la de que los urugua

yos busquen las enseñanzas de los maes
tros españoles y as í se identifiquen a ú n 
nuis les lazos que unen a los ,dos países , 
y, más adelante, igual que Elspaña se 
siente orgullosa de sus hijas de América , 
tjstas Repúbl icas se sienten orgullosas de 
ser las continuadoras de las tradiciones 
culturales y científ icas de ¡la Patria es
pañola. 

A continuación el ministro del Uruguay 
pronunció un discurso, historiando la fun
dación y desarrollo del Uruguay, a cuyo 
país se ceden estos terrenos de la Ciudad 
Universitaria, para levantar el1 hogar de 
de sus estudiantes, lo que permite ai éstos 
la convivencia, con sus hermanos de Es
paña. 

Dedica calurosos elogios al Rey por 
esta magna obra, y dice que al invi tar 
a los países hispanoameiicanos a tomar 
paite en la Ciudad Universitar-n y enviar 
a ella sus discípulos y profesores pudo 
muy bien decinles en nombre de E s p a ñ a : 
«Yamos a continuar la historia de nues
tra cu l tura» . 

Cuando se inaugure esta ciudad, ven
drán a, ella maestros y escolaresi america
nos a enseñar y aprender, aunque tendrán 
que venir â  España para lograr muchas 
enseñanzas. Nuestros maestro® t r ae r án 
las suyas, y será una realidad el sueño 
de la gran Universidad hispánica , en pro
porciones nunca vistas y capaz de respon
der a las necesidades, y aspiraciones de un 
inundo que habla ila misma lengua. 

Terminó su discurso el ministro del 
Uruguay dando las gracias al Rey y a la. 
Junta por la cesión de los terrenos. 

Firma del Rey 

Dos ieiopi^en leoei 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

General Berenguer, ha firmado la siguien
te Real orden. 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por el presidente del Excmo. Cabiklo 
Insular de Tenerife fecha 18 de abril del, 
corriente año, de acuerdo con la iuvita-
CÍÓH que se le hacía en la Real orden de 
7 de abril de esta Presidencia, solicitan
do se declaren aeropuerto nacional de 
Tenerife el campo de Los Rodeos y los 
terrenos inmediatos a la bahía de Los 
Cristianos de los que hace oferta al Es
tado y pidiendo asimismo se declare ae
ropuerto nacional el puerto marítimo de 
Santa Cruz de Tenerife hasta tanto se ha
bilite a este fin la citada bahía de Los 
Cristianos, 

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha dignado 
disponer: 

Primero. Que se declaren aeropuerto 
nacional las instalaciones que se hagan, 
terrestres y mafítkMs en la báhíá de Los 
Cristianos y terrestre en los llanos de Les 
Rodeos, .debiendo hacerse la reserva de 
que esta decoración no ha de surtir nin
gún efecto especialmente para subvención 
del Estado mientras el Cabildo Insular 
no haya cumplido su oferta de entregar 
sus campos para los aeropuertos de Los 
Cristianos y de Los Rodeos. 

Segundo. Una vez que se disponga de 
los campos ofrecidos por el Cabildo In
sular debe nombrarse la Junta del Aero
puerto que formule el proyecto de cons
trucción para ser elevada a la Dirección 
General de Navegación y Transportes 
Aéreos y aprobado por 1̂ Consejo Su
perior de Aeronáutica. 

Tercero." Que no es posible accederá 
la petición del Excmo. Cabildo Insu
lar de Tenerife de que se declare Aero
puerto nacional el Puerto Marítimo de 
Santa Cruz ni aún con carácter provi
sional ya que la superficie de aguas tran
quilas de que se puede disponer actual-
inente hasta que no se terminen ]as obras 
de ampliación del Puerto no es suficiente 
para permitir con todos los vientos des
pegar a un hidro con carga. . 

ríe Real orden lo digo Y. E, para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde a 
y. E . muchos años. Madrid, 14 de mayo 
de i930.—El Presidente, Berenguer, 

Excmo. Sr. Ministros de Ejército y Ma
rina, Vicepresidente del Consejo Supe
rior de Aeronáutica, Gobernador civil 
de Tenerife y Vicepresidente del Cabil
do Insular de Tenerife. 

Este n ú m e r o ha sido 
visado por la Censura 

na firmado los Su Majestad e! 
guien tes dec retos i 

P R E S i D EN CIA.— .Viod i i icarido a 11 ícu! o 
del Estatuto de Clases pasivas. 

EJEIUUTO.-AOinbrando ayudante de 
órdenes de S. A. el serenísimo Señcr 
Príncipe de Asturias al comandante de 
Infantería don Mariano Capdepón Lan.-
bea. 

Idem para el mismo cometido al co
mandante de Artillería don Luis Armada 
de los Ríos, marqués de Santa Cruz ce 
Rivadulla. 

Haciendo merced de bábito de caballe
ro de la Orden Militar de Santiago a su 
muy amado sobrino, el conde Juan Can
do Zamoyski de Borbón Dos Sicilias Po-
tocki y Austria Lorena. 

Concediendo merced de bábito de ca
ballero de la Orden Militar de Montesa 
a don Fernando Mangiano y Cácalo de 
Montull. 

IdoMi id. a don Manuel del Moral y 
Pérez. 

Disponiendo que el teniente general, 
en situación de segumia reserva, don Pei
nando Carbó Díaz cese en el cargo de 
consejero del Consejo Supremo de Ejé.-
cito y Marina. 

'Idem que el general de división don 
Dalmiro Rodríguez Pedret cese en eLcar
go de gobernador militar de Menorca. 

Nombrando consejero del Consejo S;r 
premo de Ejército y Marina al teniente 
general, en situación de primera reser
va, don Julio Ardanaz y Crespo. 

Idem id. al general de división don Da
niel Manso, que actualmente manda ••'i 
décimotercera división. 

Idem id. al generaí de división don 
Leopoldo Ruiz Trillo, que manda la cuar
ta división. 

Idem general de la decimotercera di
visión al general de división don Germán 
Gi] Yuste, que actualmente desempeña el 
cargo de gobernador militar de Carta
gena. 

Idem gobernador militar de Cartagena 
al general de división don Francisco ZJ-
bi llaga. 

Idem general de la cuarta división al 
general de división don Manuei Gonzá
lez Carrasco, actual gobernador militar 
del Ferrol. 

Idem gobernador militar del Ferrol al 
general de división don Oistóbal Peña 
Albuín. 

ídem gobernador militar de Menorca 
al general de división don Manuel López 
de Roda y Sánchez. 

Disponiendo que el inspector médico 
de segunda don Nicolás Fernández Vic-
torio cese en el cargo de inspector de Sa 
íiidad Militar de la séptima región, y p i 
se a situación de primera reserva por ha
ber cumplido la edad reglamentaria. 

Nombrando inspector de Sanidad Mi
litar de la séptima región al inspector 
médico de segunda clase don Francisco 
Fernández Victono, que desempeña igual 
cargo en la octava región. 

Promoviendo al empleo de inspector 
de segunda clase al coronel médico don 
Francisco Alberico Almagro. 

Nombrando inspector de Sanidad de 
la octava región al inspector médico de 
segunda clase don Francisco Alberico 
Almagro. 

Disponiendo puedan ingresar en la sec
ción industrial de la Escuela de Estudios 
Superiores militares los jefes y capita
nes de Estado Mayor y los diplomadas 
de la Escuela Superior de Guerra. 

.iutorizando la celebración del conc... 
so para el arredamiento de lócale^ don
de instalar dependencias militares en la 
plaza de San Sebastián. 

Idem lo mismo en la plaza de Vigo. 
Proponiendo la concesión de medalla 

de Sufrimientos por la Patria, pensio
nada, al capitán de Infantería don Ra
fael Tejadas Salgado. 

Proponiendo a ]os coroneles de Inge
nieros don Emilio Civeira Ramón para el 
mando del tercer regimiento de Zapado
res Minadores; don Alfonso Moya Andi
no, para el de la Ocmandsncia de Obras, 
reserva y parque de Ingenieros de la &e:i-
ta región. 

Idem «5 los coroneles de Artillería don 
Ricardo Espuín Lois para el cargo de di
rector del parque de armamentos y re
serva de la segunda región; don Hemih 
mo Redondo Tejero, para el de director 
de la primera sección de la Escuela i-
tral de Tiro; don Antonio Cortina' Pérez 
para el cargo de director del parque de 
armamentos y reserva de la tercera re
gión; don Lorenzo de Lamadrid y S i -
ira, para el mando del regímiento a ca-
bailo; don Jóa/íufri Uonh-oro Cliávr.rii, 
para cargo de diredor del parnue d" 
amiamenío y reserva dé la séptima w* 

gión, y don Manuel de la Cruz Roullosa, 
para el mando del regimiento ligero, nú
mero 7. 

MARINA.—Nombraimientos de perso
nal para mandos de barcos. 

GOBERNACION. Constituyendo en 
España la Unión Nacional de Tribunalc-
tutelares de menores. 

Determinando la categoría administra
tiva que le corresponde a don Federico 
Mestre Peón, médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional. 

Accediendo a la segregación del pué-
bfo de Acedera, del partido judicial de 
Puebla de Alcocer, para incorporarse al 
de Villanueva de la Serena (Badajoz). 

Admitiendo la dimisión del cargo de 
comisario general del Cuerpo de Vigilan
cia, de Madrid, don Mariano Molina y 
Agustín Ledesma. 

Disponiendo que don Mariano Molina 
y Agustín Ledesma se reintegre a su em
pleo de comisario de segunda (dase del 
Cuerpo de Vigilancia, por cesar en el car
go de comisario general de Madrid. 

Nombrando comisario general del Cuer
po de Vigilancia, de Madrid, a don En
rique Maqueda del Castillo. 

Suspendiendo las oposiciones a ingrf 
so en el Cuerpo de médicos titulares, inv 
pectores municipales de Sanidad. 

HACIENDA.—Proyecto de decreto au
torizando a la Dirección genera] de la 
Deuda para contratar por.concurso la 
confección de un millón novecientos cu-
renta y cinco rail títulos de la Deuda, per
petua al 4 por 100 Interior, destinado a 
la renovación de las circulantes, cuyo 
último cupón vence en 1 de octubre de 
1931. 

Nombrando por ascenso inspector re
gional de Aduanas, jefe de la quinta re
gión, en Valencia, don José Lillo Forti-
piani. 

Idem administrador de la Aduana de 
Huelva a don Ensebio Gómez Arregui. 

Idem, subinspector de servicios de ofi
cina de la de Barcelona, a don Ramón 
ÍJpón y Borrell. 

Idem inspector de muelles de la Adua
na de Sevilla a don .Modesto Alva.rez Sa
naba ja. 

Idem segundo jefe de la de Huelva a 
don Antonio Delgado. 

Idem por ascenso subinspector segun
do de muelles de U Aduana de Barcelo
na a don Luciano Escudero Rodríguez. 

El cumpleaños de Su 
Majestad el Rey 

Recepció| y banquete en Palacio 

Con motivo del cumpleaños de Su Ma
jestad e] Rey, hoy se celebran en Pala
cio los actos que ya hemos anunciado. 
Por la mañana habrá misa de ofrenda, a 
la que asistirá toda W Real Familia. 

Por la tarde, a primera hora, los Re
yes recibirán en la Cámara al Gobierno, 
cardenales, capitanes generales, caballe
ros de] Toisón, embajadores de Su Ma
jestad, grandes de España, damas de la 
Reina, damas particulares y jefes pala
tinos. Después las Reales personas se 
trasladarán al Salón del Trono, donde, a 
las tres, dará comienzo la recepción ge
neral. 

Primeramente desfilarán ante Sus Ma
jestades los miembros del Consejo de Es
tado, después los ex ministros y a con
tinuación la presidencia del Consejo y 
todos los ministerios, entidades civiles y 
Casa Real. Seguirán la recepción mili;ar 
y la de señoras, y por último habrá el 
tradicional besamanos. 

Durante la recepción se celebrará m 
; la plaza de la Almería el concierto mili

tar de costumbre. 

A las nueve de la noche dará comien
zo, en e} comedor de gala de Palacio el 
banquete oficial. Con Sng Majestades y 
Altezas se sentarán a la mesa el Gobier
no, ex presidentes del Consejo, j a b a l í -
ros del Toisón, capitanes generales - ^ 
toridades, jefes palatinos, alta servidum 
bre de guardia, etc. Tanto en la rece 
ción como en el banquete figurarán iós 
jefes y oficiales de Cazadores de Al tor
so XI I I , de guarnición en Vitoria Ufa
dos a Madrid exclusivamente para asi-
tir a estos actos, 
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NO SE DEVUELVEN LOS ORIGI
NALES NI SE MANTIENE CO 
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

i m i o i i p o m o 
La jornada deí presidente 

Visitó al presidente una. comisión de 
fuerzas vivas de Málaga , a la que acom
pañaba e l ministro de Justicia ¡Sr. Estra
da y el ex ministro. Sr. E e r g a m í n . Soli
citaron del general Berenguer que vuel
va a funcionar en aquella ciudad la fábri
ca de tabacos, actualmente habilitada pa
ra secadero. 

T a m k ^ visitó a l presidente otra co
misión del Puerto de Santa María., inte
grada por e l attcalde D . Eduardo Euiz y 
los tenientes de alcalde D . Javier J imé
nez y D. Anastasio Quijano, para darle 
las gracias por la a tención dedicada a 
aquella localidad, como lo demuestra H 
visita reciente de un torpedero, el primer 
buque de nuestra escuadra que después 
de muchos años l legó a aquellas aguas. 

Finalmente, el general Berenguer reci
bió las visitas del duque de Santa Elena; 
ei ca tedrát ico de ki Universidad de «San
tiago 1). Luis Blanco ; el doctor Elizaga-
ray y el Sr. Mal le l . 

Aumentan ios ingresos por Tabacos y 
Tíimíjre 

La nota que el ministro de Hacienda 
anunció a la salida del úl t imo Consejo 
de ministros dice a s í : 

<(En el ú l t imo Consejo de ministros se 
aprobó la l iquidación de las Kentas de 
Tabacos y Timbre, correspondiente ail 
ejercicio de 1928. 

E l producto l íquido piara el Estado de 
la Renta de Tabacos, fué de pesetas 
285.303.301,06, deducidois los gastos de 
adminis t rac ión, coste de labores y parti
cipación de la Compañía, en los benefi
cios. 

E l producto líquido de 4a Eenta del T i m 
bre, en el mismo ejercicio, ascendió a. pe--
seta,s 323.139.346,19. pesetas. 

;A! esta cifra hay que añadi r la partici
pación del 26 y del 50 por 100, para el 
Tesoro, en el exceso deil 10 y 15 ipor 100 
de la. suma de las comisiones de la Com
pañía sobre su capital de 60.000.000 de 
pesetas. modo que e l total ingresado 
en el Tesoro, por los dos conceptos a 
que las Kliuidaciones aprobadas se refie
ren, ascendió a pesetas 612.016.652,14, 

Es interesante el resultado que esta- l i 
quidación ofrece, porque expresa., satis
factoriamente, el incremento progresivo 
de estos ingresos qne se procuró a l forma
lizarse el Contrato vigente con la. Com
pañía Arrendataria de Tabacos y a l au
mentarse ilos conceptos tributarios, y los 
tipos de t r ibutación de la. Ley del T im
bre.» 

Circo de Parish 
A la memoria de Leonard 

E l lunes próximo, día 19 del actual, se 
verificará en este hermoso, circo na tor
neo de luchas grecorromanas, dedicado a 
la memoria del llorado artiista y empresa-
rio Mr . Leonard Parish. 

La señorita Victoria,, acttíal empresa-
ria, hace honor al apellido inglés que I ! , . . . 
va, dedicando un recuerdo a sir hermano 
con este motivo, y por ser el difunto 
Leonard el organizador en España d'e es
tos torneos, que tan poderosamente lla
maron la. a tención en anteriores épocas. 

Con este f i n , de fiesta, seguramente! la 
temiporada será bril lante, y todo hace es
perar un buen éxi to. 

— """" y-o^o-^^-.». 

Un español dirigirá las iluminaciones del 
Vaticano 

11AlliCELONA, —El alcalde ha manifea-
ludo que d t i m ü t e su estancia en Madrid 
el min i s t ío de Estado, dnque dé Alba, le 
3ajo que el pr íncipe Colonua He expuso 
<4 deseo de que é ingeniero D . Carlos 
Buigas, creador de las maravillosas íueii-
féa lliininosas de la Exposición de Barco-
16%; se encargase de ia dÜtécciÓD de bis 
di í tmnanojies del Vaticano. 



DIARIO DE LA MARINA 
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la imiiiii 
[jolito le lliiia 

En el «Diai-io Oficial» se publica el in
teresante Real decreto que sigue: 

«Artíeulo primero.—Serán baja en el 
Iviército <le España en Africa y alta en 
la península tres de los doce batallones 
de cazadores qúe hoy guarnecen aquellos 
territorios, igualmente causarán baja en 
Africa y alta en la península el regimien 
to cazadores Alcántara, 14.° de Claballe-
ría, que adoptará la plantilla de los de 
tipo A3 al fundirse con el regimiento de 
Cazadores de Villarrobledo, 23 de Caba
llería, que se suprime. 

Artículo segundo. De las restantes 
tropas peninsulares del Ejército de Es
paña, en Africa se suprimirai^; tres pla
nas mayores de media brigada de Caza 
dores, dos baterías de montaña de 7 
cm., una en Larache y otra en el Rif y 
una batería ligera de 7,5 cm., de Meli-
l la ; una compañía de Zapadores de ca
da uno de los dos batallones, y una com
pañía de liuende-ncia de Ceuta y otra de 
.vlelílla. La compañía de ferrocarriles del 
batallón de Ingenieros de í'etuan dismi
nuirá sus electivos, conservando su ac
tual organización. 

Artículo terceio.—Se reducen los cré
ditos ue ia Sección 13 (ministerio del 
Ejército) del vigente presupuesto en 
6.235.822,60 pesetas, conespondientes a 
los devengos por sueldos y haberes, ma
terial, subsistencias, acuartelamientos, 
hospitales y remonta de los uuerpos y 
uniüades que se suprimen o disuninuyen 
sus efectivos; en 1.153.522,16 pesetas de 
ios créditos consignados en el capítulo 
primero, artículo primero de la indicada 
Sección y conceptos de asignaciones de 
residencia, indemnizaciones, premios 
gratificaciones y creación de nuevas um-
íiaues, por el menor gasto que, según 
cálculo ha de originar en tales conceptos 
la reducción indicada; y de 1.200.000 
pesetas de los créditos que figuran en el 
capítulo IV, artículo único, por la. dismi
nución proporcional que en ellos ha de 
producir la reducción de unidades y efec-

• tivos señalada en el artículo primero de 
este decreto, sumando los tres conceptos 
anteriormente indicados ]a cantidad de 
8.589.344,76 pesetas. 

Artículo cuarto.—Con, arreglo a la au
torización concedida por el artículo 10 
de la vigente ley de Presupuestos se in-
cremenlan los créditos del capítulo l í , 
único de la Sección tercera de los mismos 
artículo único, y capítulo IX, artículo 
fínico d é l a Sección tercera de los mismos 
en pesetas 5.287.866,38, quedando fa
cultado el ministro del Ejército para 
aplicar esa cantidad a las atenciones a 
que dichos capítulos y artículos se coir 
Iraen y que aparecen insuficientemente 
dotados- Para igual finalidad se increínen-
ta el capitujo I , artículo primero cíe la 
Sección 13 (ministerio del Ejército!) en 
137.550 pesetas. Finalmente, los crédi/ 
tus del capítulo IV, artículo primei'O, de 
la Sección 15 del vigente presupuesto, se 
incíementan en 358.481.62 pesetas, para 
abono de sus sueldos, hasta su amortiza 
ción al personal que queda sobrante co
mo consecuencia de las supresiones y re
ducciones dispuestas por el artículo pri
mero de este decreto, sumando los incre^ 
mentos indicados la cantidad de pesetas 
5.783.898. 

Artículo quinto.—La diferencia íjb pe
setas 2.805.446,76, resultante de las re
ducciones e incrementos de los créditos 
presupuestos a que se refieren los artícu
los anteriores, serán créditos a anular er 
las correspondientes Secciones, capítulos 
y artículos del presupuesto actual, como 
economía definitiva alcanzada por la re
organización señalada m el artículo pn-
fíiéro. 

Quedan autorizados los ministros de 
Hácienda y Ejército para publicar I&a 
disposiciones necesarias al cumplímienU; 
del presente decreto del que se dará opor 
tena cuenta i las Cortes.n 

1 " > 'O^c r -^ ^w. 

Notas militares 
P^ra 6í m m u m Hadoñai dé pnatítog 

SIÍ ha nufovizado por Heal ordtíri a Id* 
jefes, oficiales y asimilados de la g i t a i n i -
f;ióii de Madrid para que puedan presfeJL-
tar sus caballos en el Cb-ncüísd Nacioiud 
de Uanados y tomar parte •eu los ejemi-
CíOS d|e e q u i t a c i ó n que eon inotivo do 

dicho eert'tyiu^ii ha organiizado la Asocia
ción de Ganaderos. 

Camf^onato de caballos de Armas 
Los días 26, 27 y 28 del aotua.1 se cele-

brará eii Madrid el campeonato' de coba-
Uos de armas, asigaiándose pala paemius 
del mismu JAI cantiuad de Í.5ÜU pesetas. 

Concursos hípicos 
Se ha aulorizado la, concurrencia de je

tes y oliciales del Ejérci to ai Concniso ní-
pico que se ceJebrará en Madrid en los 
días 4 a l 15 del mes de junio. Para dioiio 
concursio se ban ooncedidio tí.UUU pesetas 
ue paemio. 

igualmente podrán asistir las jefes y 
ud'iciaHes a l concurso que se celebrará en 
retuani durante ios días 29, ^0 y o l aei 
actual y 1 y 2 de junio, nabiéndose ccui-
cedido la cantidad de l.UÜÜ peseitas de 
premios. 

Jiái ei concurso de. Madrid será comisa
rio el coronel de Húsares de Pavía non 
dosó Giraldo, y en el de Te tuán , eil cu-
mandante de Caballería D. francisco 
8áncbez, del Pozo. 

L i c é n c i a m i e n t o s 
El «Diario Oficial del Ministerio del 

Ejercito» publica boy la siguiente Real 
oí aen circular; 

((La necesidad de ajustar los efectivos 
en filas a los créanos üe presupuesto siix 
exceuer la¿) curas oei misino, oiMigaii 
aún este año, y en tanto no se soineia a 
las Cortes la reforma de la ley de Reclu
tamiento en forma adecuada para evitar
lo, a efectuar en el transcurso del mismo 
vanos licénciamientos periódicos; pero 
es indispensable evitar que en üeterniina-
das épocas queden las unidades sin tuer
za ni aun para cubrir los servicios, y iilp 
obliga a escalonar los licenciamienios, 
adelantando el de una parte de los efec
tivos hoy en filas, a la que sólo lia ele 
dárseles la instrucción corriente, para 
poder conservar, en cambio, el resto del 
año un efectivo fijo en las unidades que 
permita perfeccionar la instrucción de 
los que queden, ampliar la de especialis
tas y preparar cada jefe de Cuerpo el 
desarrollo metódico de su plan de ins
trucción por el conocimiento previo .de 
los efectivos que lia de tener disponmles, 
de la fecha de cada licénciamiento y, 
por tanto, de cuáles son los soldados que 
deban recibir una u otra clase de ins
trucción o formar parte de las unidades, 
cometidos y servicios especiales. 

Atendiendo a estas consideraciones, ei 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero. Entre los días 11 y 15 de' 
próximo mes de junio se concederá licen
cia cuatrimestral a las clames de primera 
categoría de los Cuerpos y unidades de 
la Península, Baleares y Canarias que 
resulten sobrantes de las plantillas orgá
nicas aprobadas por Reales órdenes cir
culares de 27 de diciembre de 1928,. 21 
de junio v Ki de Acieimbre de i92í) 
(C. L. números 453, 200, 395 y 396). 

Segundo. El día 15 de julio próximo 
se procederá a nuevo Hcenciamiento cua
trimestral de los individuos que se seña
len en Real orden que se comunicará di
rectamente en breve a los capitanes ge
nerales de las regiones. Los individuos 
comprendidos en estos dos licénciamien
tos no volverán a incorporarse a filas sin 
previa orden de este ministerio. 

Tercero. Durante el resto del año no 
se dispondrán otros licénciamientos, pe
ro desde el 15 de julio al 15 de septiem
bre se podrán conceder por los capitanes 
generales permisos de verano por turno, 
en la forma y cuantía que a su juicio, y 
previo informe de los jefes de Cuerpo, 
permitan las necesidacles de la instruc
ción y del servicio, dando cuenta núme-

j rica a este min i s t ro de los permisos 
j concedidos y siendo los viajes de ida y 

regreso por cuenta de los individuos y 
sin derecho a haberes, que quedarán a 
beneficio del Estado. 

_ Para los licénciamientos a que se re
fieren los números primero y segundo se 
observarán las reglas siguientes: 

a) Se otorgarán a los procedentes de 
reclutamiento forzoso, por riguroso or
den de antigüedad en filas, y a igualdad 
de ésta, por edades, de mayor a menor, 
quedando exceptuados del licenciaimierr 
to, los sujetos a procedimiento judicial 
y los desertores y prófugos que sufran 
recargo en el servicio, 

b) Podrán renunciar a estos licéncia
mientos los individuos que deseen conti
nuar máyor tiempo eb fü^s, corriéndose 
los turnos por figurosa antigüedad, siem
pre que m compíete el námero de los que 
deban ser licenciados, y sin que por esto 
concepto puedan efuedar en filas maye-
tés efectivos de lo? prevenidos en esta 
disposición. 

6) Los licenciados harán los viajes 
de regreso a sus bogares por cuenta del 
Estado, siendo socorridos cotí taíltos d í a s 
de haber diarlo como hayan de intervenir 
para llegar a la población donde fijan 
su resHÍencin, S o l o se concederá p a s a i w r -

íc para los territorios del Africa oceídén* 
tal a los ([ne acrediten tener allí faifdiín 
0 b i e n e s radicados, según dispone la 

Real orden circular de 18 de febrero de / 
1926 (C. L, núm. 75). 

d) Los licenciados marcharán vesti
dos de paisano con las prendas que tra
jeron al incorporarse a idas, quedando, 
sin embargo, autorizados los jefes de los 
Cuerpos para facilitar ]as prendas mili
tares prevenidas en la Keal orden circu
lar de 12 de noviembre pasado (D. 0. nú
mero 254) (boina, zapatos o alpargatas, 
guerrera y pantalón de algodón, camisa, 
calzoncillos, cuello y pañuelo) a los que, 
a su juicio, no tengan sus prendas de 
paisano en debidas condiciones de lim
pieza y presentación. En los pasaportes 
y documentación de ¡os licenciados se 
liará constar viajan de paisano en virtud 
de esta disposición, y por los capitanes 
generales se dará conocimiento de ello a 
las Compañías ferroviarias y de vapores 
que hayan de utilizar los licenciados. 

e) Los capitanea generales dispon
drán los días en que haya de efectuarse 
el licencianiiento en cada Cueipo, para 
que se regulen los transportes sin agio-
meraciones imprevistas. Interesarán, si 
lo estiman preciso, de las autoridades ci
viles, sea reforzada la escolta de los tre
nes y se encuentren en las estaciones de 
empalme fuerzas de la Guardia civil y 
del Cuerpo.de Seguridad, encargadas de 
conservar el orden y resolver las dudas 
o dificultades que puedan presentarse.» 

EXCURSION DE VACACIONES A 
LOS ESTADOS UNIDOS 

En el nuevo vapor ((Ma¡rqués de «Co
mil las». Diez y se¿s día& de esitaiacda en 
.Nueva York pon alojamiento en el Ho
tel Maxtinique. 

Salida de Vigo (úl t imo pnerto), el día 
20 de junio. 

Para informes y detalléis en ia& Agen-
cjjaa de ta Compañía Trasa t lán t ica . 

A y u n t a m i e n t o 

Sesión extraordinaria del pleno tnunlicipai 

A las once de la. anañana, celebró se
sión extraordinaria ol pleno del Ayunta
miento . 

El señor De Miguel, antes de que se 
entre a discutir el orden del día, pide al 
alcalde que se autorice a los ediles para 
forinular ruegos y preguntas en las se
siones extraordinarias del pleno, ya que 
son pocas las ocasiones que les piesenta 
para exponer sus iniciativas. 

La presidencia promete atender el 
ruego. 

El acuerdo disponiendo la exención de 
derechos^de licencias de construcción y 
obras en el radio, ensanche y extrarradio 
duran,te el plazo improrrogable de tres 
meses, a partir del 1 de abril al 30 de 
junio próximo, queda .sancionado con la 
modificación de que la exención no po
drá exceder de seis meses. 

Queda sobre la mesa el dictamen apro
batorio de jas bases complementarias de 
las normas de carácter general aproba
das por el plenano, a las cuales debe 
ajustarse en lo sucesivo la exacción .del 
arbitrio de inquilinato. 

Se discute ampliamente, y queda al 
fin aprobado, e] proyecto de reglamento 
de deberes y obligaciones del Cuerpo de 
Policía Urbana, en relación con las exac
ciones municipales. 

También se aprueba el dictamen sobre 
el pliego de condiciones para la subasta 
de piensos con destino a las reses esta
buladas en el Matadero y mercado de ga
nados durante cinco años. 

El señor Alvarez Torrero solicita que 
se provean definitivamente las plazas de 
jefe y subjefe de Incendios, que aetuai-
mente están desempeñadas interinamen
te. 

Se da cuenta de la renuncia a sus pues
tos de concejales, para los que fueron 
nombrados como mayores contribuyen
tes de los señores Travesedo, duque de 
Nájera, conde die Eleta e Ibañez Aldecoa. 

Al tratarse de la provisión de cargos 
en las Comisiones, unas palabras del se
ñor Rodríguez culpando de negligencia a 
la Comisión permanente producen una 
violenta protesta de los tenientes de al
calde y presidentes de las comisiones, in
cidente que corta hábilmente el marqués 
de Hoyos. 

El señor Rodríguez aclara sus pala
bras y queda aprobada la designación de 
los señores Muro Lara y Maura para ms 
comisiones de Policía Urbana y Fomen
to réspectlvamente, 

Se aprueban rápidamente los asuntos 
de trámite, y quedan sobre la mesa, pa-
ra'la sesión del próximo lunes, los (jue 
pueden ser objeto de discusión. 

Consejo de 
ministros 

A las seis y media de la tarde se reunie-
TOU dos iniiiistro-s en Consejo, bajo la 
ipiesideupia del oonde de Xauen. 

JLhiró la deliberación pooo más de dos 
horas. 

Antes de 'las nueve, el ministro de Eco
nomía y. el jefe del (iobierno salieron de 
la Presidencia para dirigirse a la Lega
ción de Ghecoeslovaquia, donde estabau 
invitados a cenar. Dijeron que el Oonse-
jo es tudió preferentemente las cuestiones 
ferroviarias que llevó el Sr. Matos, y el 
general Berenguer agregói que de otros 
asuntos nada se examinó n i aprobó, apar
te aquellos que figuran en la referencia 
oficiosa. 

M ministro de Hacienda mani íes tó <iue 
el plan ferroviario hab ía oonstituido el 
objeto principal del Consejo, y que euan-
to se refiere a las obras de ejecución y a 
la Caja Ferroviaria quedará resuelto des
pués de la confeienoia que él ha d© sos« 
tener con el ministro de Fomento. 

—En realidad—dijo—, el (iobierno ya 
no volverá a ocuparse de este iproblema, 
aprobado, como lo tiene, en principio. De 
los detalles nos ocuparemos el & . Matos 
y yo, y la resiolucion que adoptemos será 
definitiva. 

Preguntaron los informadores a l mi -
uiblro de Ins t rucc ión pública si se había 
tomado acuerdo con relación a la reaper
tura de las Universidades, y especialmen
te de la de Madrid, el 'lunes próximo. Con
testó diciendo que lo ignoraba, porque las 
resoluciones sobre problemas de índole 
escolar dependen de las Juntas de gobier
no' de los distintos' centros docentes, y 
los que ellas acuerden se hará . 

A g r e g ó que el Consejo^ no había tra
tado del pleito estudiantil, y coincidió con 
sus'compaueros de Oobierno a l decir q ¿e 
estuvo dedicado por entero al problema de 
los ferrocarriles. 

La referencia oficiosa 
E l ministro de Justicia, Sr. Estrada, 

facil i tó a ila Prensa Já siguiente nota 
oficiosa: 

«Economía.— Expediente promovido a 
instancia de D. José Calvo Sotelo cónsul* 
laudo su caso de supuesta incompatibil i
dad entre su carác ter de ex ministro de 
Hacienda y su designación en 18 de íe-
biero de 1930 como presidente del Oonse-
jo de Adminis t ración del Banooi Central. 
Se propone la compatibilidad, en aten
ción a no demostrarse que exista relación 
directa contractual entre el Estado y e l 
Banco Central conforme al Real decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y a las Rea
les órdenes de 3 de enero de 1929 y 20 
de enero de 1930. 

Justicia y Culto,—Se propone la conivo-
catoria a oposición para proveer cinco pla
zas, dos en propiedad y tres que constitui-
lán el Cuerpo de aspirantes del' Cuerpo 
técnico de letrados de este ministerio. 

Fomerí to .—El Consejo dedicó la mayor 
parte de su reunión "al examen detallado 
de cifras del presupuesto ferroviario1 y 
para su ul t imación convino en que los 
señores ministros de Hacienda y Fomen
to aclaren algunos1 extremos contenidos 
en el dictamen emitido por la Comisión 
técnica sobre el asunto. 

Se aprobó expediente de la carretera de 
Bala guer a la frontera francesa. 

G o b e r n a c i ó n A d q u i s i c i ó n , mediante 
concurso, de m i l kilogramos de sulfato de 
quinina para atenciones de la lucha anti-
palúdica . Confiando a ia Dirección de Sa
nidad las condiciones de aquél . 

Anunciando concurso para arriendo de 
locales y dependencias del Gobierno c iv i l 
de Almería y casarbabitación del goberna
dor c iv i l . El .concurso se anuncia por el 
plazo de treinta d ías , por cinco a ñ o s de 
duración del contrato, prorrogables por ia 
tácita y precio de 8.000 pesetas al año.» 

Dicho individuo había estado prooe^j^ 
por asesinato frustrado- de otra novia, 
la, que hirió de varios disparos. 

Un crimen en Ferrol 
F E R R O L . — E l obrero mecánico J0áó 

Btrre i ro López, que estaba separado ju, 
dicialmente de su mujer, Felisa Rodrí 
guez García, penetró en el domicilio d0 
ésta, cuando se hallaba descansando, v u 

' ' J a 

disparó seis tiros de revólver, de los que só
lo ê alcanzaron dos en la cabeza. JNo la m^, 
tó , gracias a l oportuno auxilio de los ofi
ciales de In fan te r í a de Marina D. Rauióu 
Cederá Sueira y D, Luis González Pubrell 
que (penetraron en la casa al ruido dle los 
disparos y detuvieron a l agresor. El es
tado de 'la mujer es grave. 

Muerte de un maquinista en un paso a 
nivel 

l ' A M P L O N A . — E n un paso a nivel pr¿_ 
ximo a la es tación de Castejón, el trea 
t ranvía procedente de Zaragoza alcanzó 
cuando' atravesaba la vía - a l maquinista 
Ciarlos del Valle, de cuarenta, ¡y cinco 
años , casado, dándole un topetazo y lan
zándole contra la barrera. F u é trasladado 
al bot iquín de la estación, falleciendo dos 
horas después de ocurrido el accidente. 
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A N U N C I A l i D O 
n este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta. 
Q ES SIEMPRE E L ANUNCIO MAS 

ARO E L QUE MAYORES B E N i E F I -

10S DA, por más que la mayoría orea 
en tai absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La prática lo ha demostrado, y un 

gran relativista lo ha sancionado 
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L A B O L S A 

P r o v í n a l a F 
Mata a una muchacha y se sujícida 

J I M E N A D E L A F & O N T E U A . — E n k 
barriada, de la estación de Gauoín, Eran' 
cisco Deilgado Sánokez, dé treinta y cinco 
años, ibizo dosi disparos sobre Josefa Gar* 
cía, de diez y siete años, la cual se n^* 
gaba a acceder a sus ipretensionea amoro' 

L a joven recibió los dios tiros en la re
gión temporal y murió instantáneamente. 

Francisco volvió eil arma contra sí y se 
ÉSiiicidó, 
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INSPECCION DE AERODROMOS 

Salen de Cuatro Vien
tos dos aparatos 

^ p r e n d i ó el jefe superior de Aeronáu-
tica» general Balmes, la visita de inspec
ción a los aeródromos de Granada y Sevi-
¡Ia para partir desde este último en vue-
10 por etapas a visitar la base de Cabo 
juby, e11 1$ Cuinea española. Como se Üi-
Zo público al anunciarse este viaje, aco n-
pañarían al general Raimes su ayudante, 
el comndante de Infantería señor Mon
eada; el teniente coronel de Ingenieros je
fe de la Sección de Ingenieros de la Ae
ronáutica, señor Carrascosa, y el jefe de 
ja Sección militar de la Dirección gene
ral de Marrüecos y Colonias, coronel 
Asensio. Este último no tenía que em
prender el viaje ayer, sino que lo retra
saría hasta el momento en que el gene
ral Balmes emprendiera dsde la base de 
Tablada el vuelo a Cabo Juby. 

por la mañana, a [as ocho, se dispu
sieron en Cuatro Vientos tres aparatos, 
tripulados por el capitán Jiménez, el ca
pitán laureado don Félix Martínez y ei 
comandante señor Gallarza. En el prime
ro tomó puesto el general Balines, el se
gundo lo ocupó el señor Carrascosa y el 
tercero, el comandante señor Moneada. 

Los dos primeros aparatos iniciaron el 
vuelo sin dificultad; pero el comandante 
Gallarza, aunque logró despegar con for
tuna, tuvo que volver a tomar tierra por
que no encontró regular la marcha en 
vuelo del motor del aparato. 

A primera hora de la tarde, se recibió 
en la Jefatura de Aeronáutica la noticia 
de que el aparato que tripulaba el capi
tán Jiménez había aterrizado sin nove
dad en Granada. 

El general pidió noticias de los otros 
dos aparatos, comunicándosele desde 
aquí que el comandante Gallarza había 
tenido que renunciar a emprender el vue
lo ayer. En cuanto al aparato tripulado 
por el capitán Félix Martínez, y del que 
aquí no se tenían noticias, suponía el ca
pitán Jiménez que habría tenido que to
mar tierra en la provincia de Jaén, por
que lo había visto en la última parte del 
vuelo luchar con dificultar al saltar las 
sierras de Granada, por lo cual suponía 
queptiesto que no había logrado llegar al 
aeródromo, habría buscado sitio para to
mar tierra en la indicada provincia. 

• 

Extranjero 
Las relaciones francoitailanas 

BlvRLlN.—Comentando las relaciones 
francoitalianas, la «Oaceta. de Yoss» es
cribe : 

«La rivaJlidad irancoitaliana recueirda, 
en cierto modo, la antigua rivalidad ger-
nianofra^oesj^ ^S+ÍI, rivalidad' tiene cau
sas muy profundas. iPbr so parte, hay un 
pueblo cuya cifra de ipoblación permane
ce inmóvil ; por la otra, un pueblo cuya 
caira, de habitajites aumenta, sin cesar. La 
Francia de 1870 ha pasado a tener de 36 
a 39 millones de habitautes. En ell misino 
lapso de tiempo, I t a l i a ha ascendido de 
20 a 42 milloines. Nos hallamos en pre-
seacia, por un lado, de un ipaís cuyo pe
ríodo colonial es 16 veces mayor que la 
metrópoli, pero que sólo tiene 50 millo-
fces de habitantes, y por otro dado se ve 
a un país arrastrado^ necesariamente' ha
cia, la expansión, cuya imperio cobniaJ es 
extremadamente reducido. ¿ Cómo cabe, 
Pues, reducir ant í tes is tan abso lu tas?» 

El proceso de la señora Hanau 
P A R I S . — E l asunto de la ((Gaceta deU 

j Eranco., debía haberse visto ayer ante la 
undécima Sala correccional, pero los mé
dicos que cuidan a la señora Hanau detíla-
raron que U salud de ésta no le permi t ía 
compaaeoer y seguir los debates. 

En vista de ello se l legó a u n acuerdo 
entre el defensor de la señora Hanau y 
el presidente de la Sala, y en la audiencia 
el Tribunal designó tres peritos con la 
misión de reconocer a la señora Hanau y 
fijar la época en la que ésta' se hallará 
en condiciones de comparecer. 

D E T O R O S 
La corrida de ayer.—Más toreros al pajar 

No nos cogió de sorpresa la aburrida 
fiesta taurina celebrada ayer en nues
tro circo taurino. 

Los toros, de Tovar, resultaron muy 
bonitos de estampa, pero flojos, de paja, 
como los imponen los toreros de moda. 

Los picadores, según ias órdenes reci
bidas por sus jefes; mataron a los pobrei» 
animalitos en la suerte de varas, llegan
do los novillos^ al iHtimo tercio medlio 
muertos y sin ganas de embestir. 

E l público madr i leño, aute ¡la desapren
sión de los toreros, se entretuvo toda 
la tarde en bat i r palmas de guasa, y los 
matadores indiferentes, imparciales, sin 
hacer caso, despaoharom sus enemigos de 
la peor manera posible. 

Antomio Márquez 
Bioen que este diestro es miillonario, 

y que se vist© de luces sólo por af ic ión; 
si es as í , ¿por qué no se ret ira y se de
dica, a construir unai ipiacita particular en 
donde pueda entretenerse ? 

En su primer toro, mal con lai muleta, 
y con el pincho un desastre; fué gritado 
por la concurrencia. 

En el cuarto, que llegó muerto a la ho
ra suprema, el madr i leño hizoi una fae
na efectista y mal can el estoque. 

Félix Rodríguez 
Decíamos en la pasada revista, en que 

ac tuó este diestro, que estaba completa
mente (perdido y que su nombre no debía 
figurar en carteles^ de post ín . 

Ayer, nuevamente, fracasó en sus dos 
toros. ¡Qué manera de torear y de despa
char a sus enemigos! No puede conce
birse n i es para escrito e l miedo que de
rrochó aquélla pobre máscara vestida de 
torero. 

Bien ve m tía 
En su primero, regular pon la muleta ; 

oyó algunos aplausos, pero con e l esto
que pinchó mal, por lo que fué abron
cado. 

E n el que cerró plam, faena, despega
da y pesado, muy pesado con el estoque. 

' -Su segunda presentación coipo mata
dor de toros en nuestra ipilaza, fué otro 
fracaso. 

En f i n , señores, lo dicho : más toreros 
al pajar. 

— —• > <o<>o-< 

Noticias oficiales 
de Gobernación 

bernativa permiso para reunirse respecto 
solicitar apertura Universidad y exáme
nes sin Tribunal, denegándolo, pero au-
tinzándolos recoger firmas compañeros 
solicitarlo respetuosamente Superioridad. 
Sin otra novedad. 

CONFLICTO SOCIAL 
Puertollano.—Al dar cuenta anoche re

presentantes Sindicato Minero a sus aso
ciados del contrato trabajo llevado a ca
bo con las Empresas mineras, los vago
neros de Peñarroya no prestaron confor
midad, y ayer no asistieron trabajo, tra
yendo consigo paro de unos 1.250 obre
ros, como dirigentes, y como muchos 
trabajadores no están conformes con la 
actitud de los vagoneros; es fácil tenga 
pronta solución conflicto. 

—Conflicto planteado ayer sigue igual 
estado, ligeramente aumentado por ha
ber parado también mina «San Francis
co» por idénticas causas. Sindicato Mi
nero lleva hoy a votación este problema, 
suponiendo lógicamente se muestren dis
conformes con actitud vagoneros. 

Bilbao.—Esta mañana, encargado ta
ller laminación fábrica La Vizcaya im
puso una peseta de multa a nueve indi
viduos que abandonaron trabajo antes de 
la hora reglamentaria, y a las 11,30 se 
declaró en huelga por tal cansa todo el. 
personal de los departamentos de lami
nación, trenes medianos, pequeños fle
jes. El relevo de las 14 hizo causa co
mún con los anteriores, siendo en total 
168 obreros, creyéndose que el relevo de 
esta noche, de 35 obreros, no entrará al 
trabajo. 

nada Gasa de Salud, que fe hicieron entre
ga de la Memoria y datos estadís t ieos de 
La labor realizada por aquél la durante el 
año u l t imo .En la reunión que con tal 
motivo celebró te, Junta con Su Majestad 
se trataron asuntos de la caaa. 
El teniente coronel Herrera y la Comisión 

de Cazaciores do Alfonso X I I I 
Estuvo en Palacio el teniente coronel 

Herrera, para despedirse del Eey. Ha
blando con los periodistas, manifestó que 
por la tarde marohaba en automóvil1 a Se
vi l la , y que allí subi rá , el lunes próximo, 
ail ((Conde de Zeppeliu». 

• Oomo .Su Majestad el Hey no se encon
traba en aquellos momentos en Palacio, 
el teniente coronel Herrera volvió al A L 

U l i s le 10! IiaH 

Ayer se facilitaron las siguientes noti
cias : 

CONFLICTO ESTUDIANTIL 
Madrid.—En el Instituto "de San Isidro 

se han celebrado clases sin novedad. En 
la Escuela Industrial -han entrado igual
mente en clase. 

Salamanca .—Estudiantes, 'disgustados 
resolución Claustro, cambiaron impresio
nes, Campo San Francisco, acordando 
nombrar comisión se entreviste catedrá
ticos y éstos concedan el aprobado. A las 
doce, otra comisión pidió autoridad gu-

El conde de Roma ñores, en Palacio 
Estuvo en Palacio el conde de Homa-

nones. E l ex presidente del Consejo f igu
raba en relación de la audiencia, del prín
cipe de Asturias, acompañado de su hijo, 
el marqués de Vi l labrágima. Su embargo, 
liega solo al Alcázar, cuando el Eey no 
no había regresado aún de la. Ciudad U n i 
versitaria ; ofreció sus respetos al ipríncL 
pe, y al salir, sailudado lor los periodis
tas, d i j o : 

—He venido a cumplimentar a Su Alte
la el pr íncipe de Asturias. No obedece a 
otra cosa m i visita m á s qae a l deseo de 
ofrecerle mis respetos. M i hi jo, el mar
qués de Vi l labrágima. que también iba 
a venir, no ha podido hacerlo por impe
dírselo ¡las consecuencias, afortunadamen
te no graves, de un percance que sufrió 
anteayer durante un partido de poloi en 
que tomaba parte. 

U n informador le p regun tó si asis t i r ía 
hoy por la noche al banquete de gala en 
Palacio. 

—Sí , claro; no faltaba más-—con tes
t ó — . Y no tengo m á s que decir a uste
des. Salud a todos. 
La Reina, en la Casa dé Salud de Santa 

Cristina 
Su Majestad la Reina, acompañada de 

su dama particular, la señori ta de Here-
dia, edectuó una de sus frecuentes visitas 
a la dasa de Salud de Santa. Cristina, co. 
mo presidenta que es de la Juntan del esta
blecimiento. 

La Peina reoorrió las salas de los en
fermos, hablando con casi todos ellos c 
in teresándose ipor su estado. También v i 
si tó los departamentos en que se encuen
tran los niños nacidos en él benéfico es
tablecimiento. 

De regreso' Su Majestad la Peina en Pa
lacio, recibió a la duquesa de Santo Mau
ro, toiarquesa de Comillas, (condesa de 
Heredia Sipínola, marqués de Silvela y 
doctor Gálvez, de la Junta de la menoio-

LARA 
Hoy, fiesta nacional, tarde C i9 día de 

moda y abono), gran acontecimiento, 
«La virtud sospechosa», del gran Bena-
vente. 

Noche, el colosal éxito de los Quinte
ro, «Los duendes de Sevilla», que maña
na, domingo, se representa tarde y no
che. 

INFANTA ISABEL 
Mejor que las clásicas rosquillas del 

santo son los carteles de este teatro. Pol
las tardes, «E\ millonario y la bailari
na», gran éxito cómico, y por las noches, 
«La condesa está triste...)), enorme triun
fo de gracia de María Bru y Pepe Isbert. 

Se despacha en contaduría. 
REINA VICTORIA 

Hoy, sábado, por la noche, reestreno 
de «El príncipe Carnaval», Pilar Aznar, 
Conchita Piquer, Ramón Peña, GO seño
ritas de conjunto. 

CHUECA 
Hoy, por la noche, reposición de la 

célebre zarzuela, de Arrieta, ((Marina», 
por la tiple señorita Ferry y el notable 
tenor Juan Arnó; por la tarde, «La guar
dia amarilla» y «El bueno de Guzmánv) 
(creación {le Selica Pérez Carpió, Lola 
Arellano y Ramón Alonso). 

Butaca, dos pesetas. 
INFANTA BEATRIZ 

Fernando Soler, ©1 eminente ador me
jicano, prosigue la brillantísima actua
ción... Véanle en «Satanelo», último gran 
éxito de Muñoz Seca. 

Contaduría teléfono 53108. 

COMICO 
El verdadero gran éxito de risa ac

tualmente es «El jockey», que se repre 
senta tarde y noche entre estruendosas 
carcajada^. 

FONTALBA 
((El mesón de la Florida», que ha ob

tenido un éxito grandioso, se representa 
todas las noches. Despáchase en conta
duría. 

= < — 

Bibliotecas y Museos 

Real Academia Española (Felipe IV, 
2), de ocho a doce. 

Real Academia de la Historia (León, 
21), de cuatro a ocho. 

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de nueve y media a cinco y 
media. Los domingos, de diez a nna. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 45). 
de ocho y media a dos y media. Los do 
mingos, de once a una. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 

cáaár a eso de la una y media de la tar
de. Tampoco pudo ver entonces al Soue-
rano, porque Su Majestad seguía fu a 
Ciudad Universitaria. 

También estuvo eu Pa iacUí , para ortu'-
cer sus,respetos a l Moaa.'.^a, la c o m i l ó n 
del regimiento de Caladores de AH'oli
so X I I I , que, como iodos los ^,os ' U'Á 
venido con objeto de tomar parte en la 
recepción de hoy en el Alcázar. Eorman 
dicha comisión el coronel D . Federico Sa
las, el teniente coronel D . Pedro Jeve-
nois, el capi tán D . Juan J iménez Moine-
diano y el tenienieiD. Pedro González Ká-
bago. 

Los comisionados tamipoco pudieron 
ofreces? sus respetos al Rey ayer mañana . 

59), de ocho a dos. Los domingos, ue 
diez a una. 

Ministerio de Hacienda (Alcaia, 1 y 
9), de nueve a dos. 

Real Conservatorio de Música y de
clamación (Felipe V, 1), de diez a dos. 

Real Sociedad Económica Matritense 
([daza de 'a Villa, 1), de doce a seis. 

Facultad de Fannacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de dos a cinco. 

Facultad de Medicina (Atocha, 10i), 
de ocho a dos. Los domingos, de <!>< / <• 
doce. 

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
del Hipódromo), de ocho a dos. 

E S P E C T A C U L O S 
ESPAÑOL.—-A las 6,30, La moza del 

cántaro . A las 10,30, Pitusa. 
L A R A . — A las 6,45, La vi r tud sospe

chosa. A las 10,45, Los duendes de Se
villa. 

C O M E D I A . — A las 6,30 y 10,30, La 
torre de Ja cristiana. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las 6,30, W 
millonario y la bailarina. A las 10,30, l ia 
condesa está triste. . . 

C O M I C O . — A las 6,45 y 10,45, E l joc
key. 

C A L D E R O N . — A las 6,30 y 10,30, L a 
rosa del azafrán. 

Z A R Z U E L A . - A . las 6,30 y 10,30, L a 
bios pintados, 

F O N T A L B A . — A las 6,45 y 10,46, M 
mesón de la Florida. 

EISLAVA.—A lasa 6,45, La bomba y 
Las corsaria». A las 10,45, Las pantorri-
•llas. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las 10,30, E l 
pr íncipe Carnaval. 

A L K A Z A R . — A las 6,45 y 10,45, La 
Malquerida. 

I N F A N T A BEATRIZ.^—A las 6,30 y 
10,30, Satanelo. 

F U E N C A R R A L . — A fea 6,30 y 10,50, 
E l fuiseñoí d© la Huerta. 

G R A N M E T R O P O L I T A N O . — A las 
6,30 y 10,30, L a * bellezas deft mimxfc>. 

C HUE C A. — A las 6,30, La g-uardia 
Amarilla, M bueno de Ouzmán. A las 
10,30, Marina. 

M A R A V I L L A i S . — A las. 6,30 y 10,30, 
Carmen Flores, Piep<| Medina, Laura de 
Santelmo y otras. 

R O M E A . — A las 6,30 y 10,45, ¡Coli
b r í ! 

ELDORADO.—A las 6,30 y 10,80, 
Aquí hacen falta tres hombres y L a Pei
na jamón. « 

L A T I N A . — A las 6,30, La silla n ú m e 
ro 13. A las 10,30, Mancha, que limpia. 

CIRCO W . PARISH.—Hoy , con moti
vo áél cumpleaños d é Su Ma jestad el Rey 
de España D . Alfonso X I I I (q. D . g-.), dos 
funciones, a las 6 tarde y 10,50 noche. 
Programas variadísimos y amenos, penú l -
timo día de actuación de todas las 
atracciones. 

F . N . 
U MOTOCICLETA PÍEFEK1DA 

CONTADO—PLAZO* 

H. TEJEDOR — Memttzábsl 

0 s L E e R I M P E Ü R 

LA MOTO D£ U T I L I D A D 

A. %—Teléfono 3 5 ^ S ~ M A D R I D 
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ranees Almacenes 
COI4DE BE ROMANONEI, 8 Y. i 

M A D R I D 
Fél ix G ó m e z Casa fondada en 1880 

TELEFONO NUMERO 12.101 

Apartado de C o r r a s iV.CCS 

que majeres ledlidades de fura 

* t i a 

Este ilnportimte estaklecitoictnc. el toejor sttnido de sts sitailéres, es t ik\ti 
adquisición de los múltiples artici les de que se cclrrctei. sus >ecricfi^ tolJ. 
tejidos . „ toda so exteusi™, saper ia , 4 a t f na, r e b l e s n «Se loTj ce luic . „ , * d ? i T * T T ™ ^ 81 0 de 
nacionales y eztranjeras, joyería .elojerla, bisutería, artículo, par vi je T i c , r ^ t l i T < " T ' , ' 5 " " ' ^ 
de también ofrecer un co.te perfeto y una cenfeeeiín enerad de tod d".e i . í d H I ' f " ^ * h 

tos de la Guardia Civil y Carabineros, ain o.vidar sus L ^ ^ l í ^ ^ ^ ^ ^ 

problema eernómico para tedas las clases de la suieifadl 
Pídanse detalles a la casa 



QIAKIO Dg LA MARINA 

J U L I A N Y E G Ü I L L ñ S 
L S O A N I T O S . I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Telétoao número 51.836 

« 
m 
ti i « i i i « i i 
m 
• 
• 
• 
i 
« I « I 
i 
c 
c 
« 
« 
tt 

Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MIES DE MAYO DE 1930 

e©MPRH Y YENTa 
- D E -

| Alhajas Ropas - Bteetos - Mu i bles - Máquinas de escribir - Escopetas - Planmas - Alfom 
bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

r i a v G a e z 
O M P R A Y V E N T A 

i l i M R I I I R . — FtTIIGRAFi 
PIANOLAt. — GRAMOFONOS. — BICIOLITAt V 
¿STOa SU A R t i Y FftMTAtlA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, 8-1ADRID 

Línea del Cantábrico a Cuba Méjico 
El vapor ((Alfonso X I I I » j s a id íá de 

Bübaio y Santander el 4 de mayo, de Cri" 
jón el 5 y de 'Oosraña el 6, paira BÜabeJia 
y Veracruz, escalando New-York a l re
greso. 

E l vapor ((Cristóbal Colón» saldrá de 
Bilbao y Santander el 30 de Mayo, de Gi-
jón el 21 y de Coruña el 1.° de junio para 
Habana y Veracruz, esoajando New-York 
a l regreso. 

P róx ima salida el 25 de junio. 
Línea del Mediterráneo ai Brasil-Plata 

K l vapor «Iteina Victoria, Eugen ia» , 
saldrá de Barcelona el 5 de mayo, dé A l 
mería y Málaga el 6 y de Cádiz el 8, para 
Santa Cruz de Tenerife, Eáo de Jan crio, 
jMontevideo y Buenos Aires. 

P róx ima salida el 5 de junio. 
Línea del Mediterráneo a Cuba New York 

E l vapor ((Manuel Cálvo», saldrá de 
Barcelona y Tarragona el 5 de Mayo, de 
Valencia el 6, de Alicante el 7, de Mála
ga el 8, y de Cádiz el 10, para Las Pal
mas, Santa, Gruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Santiago de Cuba, Habana 
y New-York. 

E l vapor «Manuel Arnús» , saldrá de 
Barcelona y Tarragona el 19 de mayo, de 
Valencia el 20, de Alicante el 21, de Má
laga e l 22 y de Cádiz el 24, para Las Pial-

mas, Samta Gruz de Tenerife, Sant* ( w 
de la Palma, Puerto Plata, Santia 
Cuba, Habana y New-York 
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ESeüELft B E R L I T Z A R C U A L , 2 4 
Teléfono 10.865 

A C A D E M I A PIARA L E N G U A S V I V A S 
P R O F E S O R E S D E L O S P A I S E S R E S P E C T I V O S 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N - I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

C A D A MBS E M P I E Z A N ^CLASES N U E V A S 

SERVICIO bSPECIAL D E T R A D U C C I O N E S 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domicilio 
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P r ó x i m a sadida el 14 d» juaia. 
Línea del Medjiterráneo a Puerto m 

Venezuela-Colombia 
E l vapor «Magal lanes», saidyá «J¿ ^ 

celon^ el 2 de mayo, de Valencia ^ l ' 
de Málaga el 4 y de Cadia ^1 6, para Ú 
l^almas, San Juan de Puerto iüoo [1 
ü u a y r a . Puerto Cabello, Curacao, Pu&t 
Colombia y Cris tóbal , escalando ¿e r e ^ 
so en Santo ^Domingo. * ^ 

E l vapor ((Buenos Aires», saldi^ A 
Bai celona el 25 de mayo, de Valeaici^ ! 
26, de Mála,ga el 28 y d* Cádiz el 3? 
para Santa Cruz de Teneírife, ¡San 
tle Puerto Eico, L a Guayra, Puerto 
bello, Curacao, Puerto Qolombia y 
lóbal, escalando de regreso en Santo 
mingo. 

P róx ima salida e l 23 de junio. 
Linea de Fernando Péo 

E l vapor ((Montevideo», sal<lr4 
oelona el 15 de mayo, de Valencia 
de Alicante e l 17 y de Cádiz el 20, 
Arrepiíe, Las Palmas, Samta Cruz dle Te-
nerife, Santa Cruz de la Palma^ Bío ¿ 
oro, Monrovia y Santa Isabel (Fernaado 
Póo). 

r r ó x i m a salida ©i 15 de junio. 

A S O R 
Preoiadot, námero 83.—MADRID 

I M P R E N T A >: L I T O G R A F I A >: R E L I E V E S :-: O B J E T A S D E 
BSCRITORIO :-: L I B R O S HOJAS M O V I B L E S :-: EN©¥A1>KE-
N A C I O N A R T I C U L O S m D I B U J O :-: OAJAS P A R A DOOÜ-
MENTOS C A R N E T S > j C I N T A S P A R A M A Q U I N A S , B T C , 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 
'- • 1 • i» • • erginMiiii ii i -r- -" -

Agencia de Negocios Matriculada 
•t i l Lutaa, HÉM. &—Pazuola sto Alaroén. 

BlrMtOr propietario: MARIANO DE LUGA1 Y BELEflA 

Tatemen tar i a. - AbinieetetCMi. - Compra y venta de fincas. - Iitior-
mficioaee posesoria» y de dominio. - Altae» y bajas, en la con tribu-
edióa^ Obibención de toda ola*© d© ceajtafioftiioe ©u dependencia» ofi-

eialie. - Asaatoe m general. 

V Í C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W,—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, art i l lería de iodos calibres para el E j é r a t o 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrovv-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armamenos, C.0 Ctd. at Asrrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de E n t h 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las A r 
mas C.0 L t d . Placeúda-Guipúzcoa-España) ; fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford,—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Furnes: cSan Paulo», buque de combate de primera clase, .̂ de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Xatori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (compndo por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal» 

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Seh-
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanee», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 cahallos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14,500 toneladas y 25.000 caballos; «AmphitriÉe», cru©cro protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Bmpress of India», «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cla^s.^ 
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E l moderno y ya famoso p-teparado de sufxrein» higien© L E C H E A N T I S E P T I C A E A L L I M , qu© tan-
toa é^itcG ha aicanzado en el eíxtfaiijeíro como ©lemonto insuperable d© suprema higien© y de asombro
sos eWtoe pravonim)©, curatiToa y d© taj^oneoimiento del cuiis, s© h® puesto a la venta ©n W 
pián^oiípalg© porfum^ia® d© esta Ooi*©, ai passcio d© 3,50 pesetas frasco d© ^ a n dtufaoión. 
Biadád a ruestto perfumista esta m&mwiVSífí&o producto y oa conV€ííioeréis d© eu cicrprendent© eficacia. 
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en su despacho. Suntuosa encuademación a todo lujo. A P*:^ 
increíbles y soportables hasta para el más modesto. Le rega**^ 
una famosa Euciclopedia y un inmueble-biblioteca de roble de» 
cuerpos. ¡Increíble! {Increíble! sí; pero pida detalles y foiog*»1**' 

y se asombrará. 
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